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Expediente: COTAIP/027/2019

Folio PNT: 00125419

Acuerdo COTAIP/055-00125419

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

siendo las veintitrés horas con treinta y dos minutos del día nueve de enero de dos mil

diecinueve, se recibió solicitud de información con número de folio 00125419; por lo que

acorde al marco normativo que rige en materia de Transparencia, en la entidad y este

municipio, se procede a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA;

VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes

términos: "expediente administrativo completo, instaurado por ese Ayuntamiento,
derivado de la clausura de la obra ilegal en un área de uso común colindante con

las casas marcadas con los números 103, 105-1, 105-2, 115-1, 115-2 y 107 de la

calle balancán del fraccionamiento Plaza Villahermosa. Otros datos

proporcionados para facilitar la localización de la información: ¿Cómo desea recibir la

información? Copia certificado."... (Sic).

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política"

los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la

vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las

excepciones que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente

al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y
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garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la inlimidad que incluye

la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus

datos personales; atendiendo al principio de máxima publicidad en eí ejercicio del

derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento de las obligaciones en

materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipoy sin necesidad de

acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la

información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el

articulo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala

que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado

mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan

los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo

a las personas la protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá

tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos

nacionales e internacionales, en materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI de

la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima

publicidad, toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública,

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán

estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad

democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de

la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujei
Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada

electrónica, con fundamento en el artículo 137 de la ley de la materia, la solicitud de1

información que en el presente caso nos ocupa, se turnó a la Dirección de Obraí ^

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, quien mediante oficio"
DOOTSM/UACyT/205/2019 informó: "Con relación a su solicitud, le informo que

relativo al expediente relacionado con la clausura de la obra que se realizaba en
el área de uso común de la ubicación que proporciona el solicitante, esta

dirección realizó la versión pública y reserva de documentos del expediente,

misma que fue aprobada mediante Acta de Comité de Transparencia Sesión

Extraordinaria No. CT/016/2019, de fecha 15 de enero de 2019, razón por la cual

no es posible proporcionarle copia certificada.

Se envía para mejor proveer en archivo digital la carátula de la versión pública

del "oficio DOOTSM/UAJ/3274/2018 de fecha 06 de junio de 2018; Acta
circunstanciada de fecha 12 de abril de 2018 suscrito por inspector y notificador;

Calle Retorno Vía 5 Edificio N" 105, 2a piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
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Cédula de notificación de resolución de fecha 12 de abril de 2018; Resolución

número 026/2018 de fecha 5 de marzo de 2018; Memorándum SRYGU/0154/2018

de fecha 19 de febrero de 2018, Orden de visita de inspección No. de folio 0079

de fecha 02 de febrero de 2018; Citatorio de fecha 01 de febrero de 2018; Acta de

inspección con número de folio 0079 de fecha 6 de febrero de 2018" y Acuerdo

de reserva número DOOTSM/UAJ/001/2019 de fecha 7 de enero de 2019" ...(Sic).

Oficio de respuesta, en el cual se advierte que dicha Dependencia, es la que acorde a

sus obligaciones y atribuciones previstas en el artículo 159, del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse

respecto de la información pretendida por la parte interesada; documento que queda a

su disposición mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

constante de una (01) foja útil y anexo correspondiente a la reserva número

DOOTSM/UAJ/001/2019, constante de once (11) fojas útiles y archivo electrónico

(PDF) en versión pública. Asimismo, se adjunta oficio DOOTSM/UACyT/248/2019,

constante de una (01) foja útil y anexo constante de tres (03) fojas útiles, así como

el Acta de Comité de Transparencia CT/016/2019, constante de quince (15) fojas

útiles. Cabe señalar, que de conformidad con lo previsto por el artículo 6o, en su

penúltimo y último párrafo de la Ley de la materia señala: "Ningún Sujeto Obligado

está forzado a proporcionar información cuando se encuentre impedido de

conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión al

momento de efectuarse la solicitud." y "La información se proporcionará en ei

estado en que se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de

proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el

presentarla conforme al interés del solicitante, con excepción de la información

que requiera presentarse en versión pública." Sirve de apoyo el siguiente: Criterio

9/10 "Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos

ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en

consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las

dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se

encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligatfas a

elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sin

que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato

que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a

solicitud presentada. Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción -

Alonso Lujambío Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de

México S.A. de C.V. - María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia

y Tecnología - Jacqueüne Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y

Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldivar 0304/10 Instituto Nacional de

Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal".

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado que para cualquier aclaración o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su

interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N°

Calle Retomo Via 5 Edificio N° 105, 2" piso, Col, Tabasco 2000 C.P. 86035.
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105, 2o piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16:00

horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención

necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la

información.

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 , 133 y 139 de la Ley de

la materia, notifíquese al solicitante, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional

de Transparencia y/o Sistema lnfomex, insertando integramente el presente acuerdo y

publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este

Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño

de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora

en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su

conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de

la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante/éjJjeyBenjamín Canúl

Salvador, con quien legalmente actúa y da fe, en la^Cludad/ae Viltehermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a ios veintiún dfáydeliras de enero del año

dos mil diecinueve. /....X—wS-l- -^«-Cúmplase.

Expediente: COTAIP/027/2019 Folio PNT: 00125419

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/054-00125419

HTAMK

DE CENTRO 20U-Í

N ¡TE TRANSPARENCIA
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DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

CENTRO

Villa hermosa, Tabasco, a 14 de Enero de 2019

Oficio Número: DOOTSM/UACyT/205/2019

ASUNTO: Contestación a solicitud de

información requerida por el

interesado.

Lie. Martha Elena Ceferíno Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

Presente.

En atención al Oficio No.: COTAIP/0102/2019 de fecha 10 de enero del año en curso, recibido en esta Dirección,

derivado de la solicitud que entro a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema
INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), se recibió la Solicitud de Acceso a la Información

Pública con número de expediente COTAIP/027/2019, Folio PNT No.00125419, en la que requiere lo siguiente:

"expediente administrativo completo, instaurado por ese Ayuntamiento, derivado de la clausura de la

obra ilegal en un área de uso común colindante con las casas marcadas con los números 103, 105-1,

105-2, 115-1, 115-2 y 107 de la calle Balancán del Fraccionamiento Plaza Vi I la hermosa. Otros datos

proporcionados para facilitar la iocalización de la información: ¿Cómo desea recibir la información? Copia
Certificada"... (Sic).

Con relación a su solicitud, le informo que relativo al expediente relacionado con la clausura de la obra que se

realizaba en el área de uso común de la ubicación que proporciona el solicitante, esta dirección realizó la versión
pública y reserva de documentos del expediente, misma que fue aprobada mediante Acta de Comité de

Transparencia Sesión Extraordinaria No. CT/016/2019 de fecha 15 de enero de 2019, razón por la cual no
es posible proporcionarle copia certificada.

Se envía para mejor proveer en archivo digital la carátula de la versión pública del "Oficio
DOOTSM/UAJ/3274/2018 de fecha 06 de junio de 2018; Acta circunstanciada de fecha 12 de abril de 2018
suscrito por inspector y notificador; Cédula de notificación de resolución de fecha 12 de abril de 2018;

Memorándum SRYGU/0154/2018 de fecha 19 de febrero de 2018; Orden de visita de inspección No. de
folio 0079 de fecha 02 de febrero de 2018; Citatorio de fecha 01 de febrero de 2018; Acta de inspección
con número de folio 0079 de fecha 6 de febrero de 2018" y acuerdo de reserva número
DOOTSM/UAJ/001/2019 de fecha 7 de enero de 2019.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordia^lfífcb-,

Ate

Ing. Adolf rrer Aguilar
H JUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

Ce p - Lie. Perla María Estrada Gallegos, Presidente del CoiwtUytfansB&rericia y Birpntgr'So'^.uuntoj'j'uridmor! mi -U
Centro, Tabssco - Para conocimiento. V

C.c.p.-Lie. Dugald Jiménez Torres. Encargado de la Unidad de At$r>

mente

DlRECa

udadana y Tra

Pr i . . . . ..■

' ■ . o Tel. {'■- Exi.

OlNACION^
V ACCESO A LA INFORMACIÓN
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/016/2019

Folios PNTy/o Sistema Infomex: 01823818

En ia Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las quince horas, del
día quince de enero de dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Contralorta
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de
Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María Estrada
Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos y Lie. Marina Elena Ceferino Izquierdo,
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad de
Presidente y Secretaria, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Centro, para efectos de analizar la Clasificación de la Información derivada del número de
folio 01823818, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,
radicada bajo el número de control interno COTAIP/280/2018, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Lista de asistencia y declaración de quorum.

Instalación de la sesión.

Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01823818, a través
de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, radicada bajo el número

de control interno COTAIP/280/2018.
Discusión y aprobación de [a Clasificación de !a información en versión pública, y reserva

de los documentos que integran el expediente 026/2018, de la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

IV.

V.

VI.

VIL

VIII.

Asuntos generales.

Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar ei primer punto del orden

del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Lie. P^rla

María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos y Lie. Martha Elena Cefórirto

Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Presiden!^y

Secretaria, respectivamente, del Comité de Transparencia dei H. Ayuntamiento de Centro. A

II.- Instalación de la sesión, - Siendo las quince horas del día quince de enero de dos mil

diecinueve, se declara instalada (á Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia. -

Ar,
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III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, la Secretaria, procede

a la lectura del Orden de! día, la cual somete a aprobación de ios integrantes y se aprueba por

y

s

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01823818 a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, radicada bajo el número de

control interno CGTAIP/280/2018.- Con fecha 31 de diciembre de 2018, se recibió solicitud de

información mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con

número de folio 01823818, al cual se le asignó el número de expediente COTAIP/280/2018,

respecto de: "EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO INTEGRADO DERIVADO DE LA

CLAUSURA DE LA OBRA QUE SE REALIZABA EN EL ÁREA DE USO CUMÚN
COLINDANTE CON LAS CASAS MARCADAS CON LOS NÚMEROS 103, 105-1, 105-2,

115-1, 115-2 Y 107 DE LA CALLE BALANCÁN DEL FRACCIONAMIENTO PLAZA

VILLAHERMOSA ¿Cómo desea recibir lá información? Electrónico a través del sistema

de solicitudes de acceso la información de la PNT" ...(Sic). -

V.- Discusión y aprobación de la Clasificación de la información en versión pública, y reserva

de los documentos que integran el expediente 026/2013.

ANTECEDENTES

t- Con fecha 31 de diciembre de 2018, se recibió solicitud de información mediante

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio 01823818,

al cual se le asignó el número de expediente COTAIP/230/2018, respecto de; "EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO INTEGRADO DERIVADO DE LA CLAUSURA DE LA OBRA QUE SE

REALIZABA EN EL ÁREA DE USO CUMÚN COLINDANTE CON LAS CASAS MARCADAS
CON LOS NÚMEROS 103, 105-1, 105-2, 115-1, 115-2 Y 107 DE LA CALLE BALANCÁN

DEL FRACCIONAMIENTO PLAZA VILLAHERMOSA ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT" ...(Sic). Para su atención se turnó a la Dirección d3 Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, quien mediante oficios DOOTSMVUACyT/186/2019 y

DOOTSNI/UACyT/189/2019, remite los documentos que integran el expediente administrativo

026/2018: Número de expediente 026/2018; Oficio DOOTSM/UAJ'3274/2018 de fecha 06
de junio de 2018; Acta circunstanciada de fecha 12 de abril de 2018 suscrito por

inspector y notificador; Cédula de notificación de resolución de fecha 12 de abril de

2018; Resolución número 026/2018 de fecha 5 de marzo de 2018; Memorándum

SRYGU/0154/2018 de fecha 19 de febrero de 2018, Orden d© visita de inspección No. de

folio 0079 de fecha 02 de febrero de 2018; Citatorio de Fecha 01 da flebrero de 2018; Acta

de inspección con número de folio 0079 de fecha 6 de febrero de2Q18 e Impresiones de

fotos del lugar inspeccionado, mismos que contienen 'información susceptible de

clasificada como confidencial y reservada, por lo que solicita sea sometida a aprobación\de

Comité de Transparencia. - -

2.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio COTAtP/0137/2019,

solicitó la iníervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de los

An U-it-cin Tahacrn nl'uYim'ii 1/1(11 f* ni fifi í ¡a Pí"K Mil f P
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documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en términos de lo previsto en

los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación, elaboración en versión
pública y reserva de los documentos que integran el expediente administrativo 026/2018, de

la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la

información, elaboración en versión pública v reserva de los documentos señalados en los

Antecedentes de la presente acta.

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinadora

de Transparencia, procede a realizar el análisis de la información susceptible de ser

clasificada como confidencial. Toda vez que dichos documentales, contienen datos

personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos

correspondientes a terceras personas, que los hace susceptible de ser identificadas o

identificables. Por lo que es imprescindible, someter a confirmación de este Comité de

Transparencia, la Versión Pública de los citados documentos, de conformidad con lo

"Documentos que integran el expediente administrativo 026/2018 que obra en la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales",

• 1.-OficioDOOTSM/UAJ/3274/2018defecha06dsíuniode2018,dpoimento
al cual se le deberán testar los siguientes datos:

• Nombre de persona física

• 2.- Acta circunstanciada de fecha 12 de abril de 2018 suscrito por inspector

y notificador, documento al' cual se le deberán testar los siguientes datos:

• Nom bre de persona física

• Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento

• Nombre y firma de dos testigos

• 3.- Cédula de notificación de resolución de fecha 12 de abril de 2018,

documento al cual se le deberán testar los siguientes datos:

• Nombre de persona física

Piniíirtnnrirm lio Tah-sern t\i'imarr\ 1 /ifYt
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• Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento

• 4.- Memorándum SRYGU/0154/2018 de fecha 19 de febrero de 2018,

documento al cual se ledeberán,testar los siguientes datos:

• Nombre de persona física

« 5,- Orden de visita de inspección No. de folio 0079 de fecha 02 de febrero

de 2018, documento al cual se le deberán testar los siguientes datos;

• Nombre de persona física

• Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento

• Firma de quien recibe la orden de visita de inspección

• 6,- Citatorio de fecha 01 de febrero de 2018, documento al cual se ie deberán

testar los siguientes dalos:

• Nombre de persona física

• Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento

• 7.- Acta de inspección con número de folio 0079 de fecha 6 de febrero de
2018, constante de 4 fojas, documento al cual se le deberán testar los

siguientes datos:

• Hoja 1: Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento, sexo,

Nombre de persona física, Número de identificación oficial expedida por el IFE,

firmas.

• Hoja 2.- Nombres de personas físicas, edad, origen, Domicilio: calle, número
oficial, colonia o fraccionamiento. Número de identificación oficial expedida por

el IFE, firmas.

• Hoja 3.- Firmas

• Hoja 4.- Nombres de personas físicas, firmas de personas físicas

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder
de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho
fundamenta! a la privacidad, concernientes a una persona identificada e identificable y dü^la
PrntPrr.ión de Datos Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos;,

Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son; ei nombre, domicilio, teléfono^
particular correo particular de una persona (todo ser humano) el registro federal de causantes
(RF C) \a clave única de registro de población (CURP), entre otros, y que Ja Ley d
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como Datos

personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya
utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un nesgo grave para este.

... . T...1-.. ,«■. -1,-tíli lnnh Takacrrt '"¡iv: fviil f P
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De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de

su titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio,

cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen,

cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular, ■

III.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de
Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la

información v reserva de los documentos que mediante oficio DOOTSM/UACyT/189/2019

remite el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a la

Coordinación de Transparencia, el cual en este acto es analizado y los argumentos vertidos

en el mismo, este Comité hace suyo y reproduce en los términos siguientes:

"ACUERDO DERESERVA

No. DOOTSM/UAJ/001/2019

En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del

día 07 de enero del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Centro, ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401,

Complejo Urbanístico Tabasco 2000; los CC. Ing. Adolfo Alberto Ferrer Aguiiar, Lie.

Wendy Zuleyma Campos Trinidad y Lie. Dugald Jiménez Torres, director, jefe de la

unidad jurídica y enlace de transparencia de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, se

reúnen para acordar la clasificación de reserva de la resolución del expediente relativo

al procedimiento administrativo de multa 026/2018 de fecha 05 da marzo de 2018,

emitida por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del

H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,

ANTECEDENTES

Primero: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las doce

horas con diez minutos del día treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, se

recibió a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de accesp a

la información pública con número de folio 01823818, en la que se requien

"EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO INTEGRADO DERIVADO DE LA CLAUSURA D

LA OBRA QUE SE REALIZABA EN EL ÁREA DE USO COMÚN COLINDANTE CO
LAS CASAS MARCADAS CON LOS NÚMEROS 103,105-1,105-2,115-1,115-2 Y10

DE LA CALLE BALANCÁN DEL FRACCIONAMIENTO PLAZA VILLAHERMOSA.
Generándose asi en la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Municipio del Centro, el número de expediente COTAIP/280/2018, información que

ha sido requerida $ esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

rta Pacón Tahatfii m'imarn 1/ffH C T-±U".
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Municipales de Centro mediante oficio COTAIP/0011/2019 de fecha 03 de enero de

2019.

Segundo: Acto seguido, ia Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió ei

memorándum UACyT/006/2019 de fecha 04 de enero de 2019, mediante la cual solicito

a la Subdirección de Regulación y Gestión Urbana y al jefe óe la Unidad de Asuntos

Juridicos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del

H. ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, remitiera la documentación

relativa a la "EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO INTEGRADO DERIVADO DE LA

CLAUSURA DE LA OBRA QUE SE REALIZABA EN EL ÁREA DE USO COMÚN
COLINDANTE CON LAS CASAS MARCADAS CON LOS NÚMEROS 103, 105-1, 105-

2, 115-1, 115-2 Y 107 DE LA CALLE BALANCÁN DEL FRACCIONAMIENTO PLATA
VILLAHERMOSA." con motivo de la solicitud hecha a través de'porta! de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, memorándum que fue contestado por la Unidad de

Asuntos Jurídicos mediante memorándum UAJ/008/2019 de fecha 07 de enero de 2019
remitiendo la información solicitada, consistente en el expediente administrativo número

026/2018 emitida en fecha 05 de marzo de 2018, sin embargo nos hace de conocimiento

que dicho acto de autoridad ha sido impugnado mediante juicio administrativo con

número de expediente 424/2018-S-2 radicado ante el Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Tabasco, circunstancia que coloca la información en una categoría de

RESERVADA.

Tercero: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le otorga el

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus numerales 160

y 161. remitió un memorándum con número UAJ/008/2019 de fecha 07 de enero de
2019, en la cual indica que el expedienta se encuentra sub júdice, por lo tanto se

configura la clasificación de reserva parcial del expediente 026/2018 hasta en tanto se

resuelva en sentencia y que cause estado la misma,

CONSIDERANDOS

Primero: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110,111, i 12, 114 y 121 fracción

X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo siguiente:

Artículo 3. Para los electos de esta Ley, se entenderá por:
XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a alguna de ¡as

excepciones previstas en esta Ley;

Articulo 108, La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina Q^P \

información en su poder actualiza alguno de ios supuestos de resana o confidencialidaq, ds^ x
conformidad con h dispuesto en el presente Titulo. Los supuestos de reserva o confidencialidad
previstos en las leyes deberán ser acordes con tas bases, principios y disposiciones estableck}osxen
la Ley General y la presente Ley y, en ningún caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas,
de los Su¡etos Obligados serán los responsables de clasificar la informaciér), de conformidad con lo

dispuesto en la Ley General y en la presente Ley.

i-.. .. í _ .:.(.. . f m it>'líií í*\ rahjw.i n™ Mil f P 86ÍTC
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Artículo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La información clasificada como reservada, tendré ese carácter hasta por un lapso de cinco años,

tratándose de la información en posesión de tos Sujetos Obligados regulados en esta Ley. El período

de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento. Esta será accesible al público,

aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan de concurrir /as circunstancias que

motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos Obligados o previa determinación del instituto.

Artículo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes clasificados
como reservados, por información y tema. El Indica deberé elaborarse trimestralmente y publicarse

en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho índice deberé indicar el Área que
generó la información, el nombre del Documento, si se tata de una reserva completa o parcial, ¡a

fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes

del Documento que se reservan y si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el índice será considerado como inforrríación reservada.

Articulo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la Información, por actualizarse alguno de

los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberé confirmar, modificar o revocar la

decisión,

■■

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación delplazo de reserva, se deberán señalar

las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el

caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño. Tratándose de

aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que

estará sujeto la reserva.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

I. La divulgación de la.informacíón representa un riesgo real, demostrable e identificare de perjuicio
significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que
se difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en ei momento sn que:
i. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

-

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la expresamente
clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de confornwad
con los criterios establecidos en la Ley Generaly en la presente Ley. La clasificación de la informad*
procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de ios procedimientos administrativo
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

Segundo: Que, del estudio a la solicitud de reserva efe información formuiatía en eí caso
concreto, se obtiene lo siguiente.



■■

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

-4

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso

restringido clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes

razones, esta Unidad tiene en cuenta el numeral 121 fracción X de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco vigente, que

señala lo que a continuación se transcribe:

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la expresamente

clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad

con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente Ley. La c&sificación de la información

procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos

seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

W ' . " ' -

Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información
solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el articulo 121
fracción X de la Ley en Materia, por lo que resulta viable la determinación de clasificarla

como parcial reservada, tomando en consideraciones los siguientes datos:

Información que integra el expediente administrativo: Número de expediente

026/2018.

> Oficio DOOTSM/UAJ/3274/2018 de fecha 06 de junio de 2018

> Acta circunstanciada de fecha 12 de abril de 2018 suscrito por inspector y

notlñcaóor

> Cédula de notificación de resolución de fecha 12 de abrífde 2018

> Resolución número 026/2018 de fecha 5 de marzo de 2018

> Memoréndum SRYGU/0154/2018 de fecha 19 de febrero de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0079 de fecha 02 de febrero de 201

> Citatorio de fecha 01 de febrero de 2018

> Acta de inspección con número efe folio 0079 tía fechd 6 de febrero de 2018

> Impresiones de fofos del lugar inspeccionado

. - -t ¿m r,,L«:, r.-,h -,,-,-n h/v: Mil C P R
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información que se reserva:

> Resolución número 026/2018 de fecha 5 de marzo de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Cuadro de clasificación de la información

NOMBRE DEL

DOCUMENTO/EX

PEDIENTE

1.- Resolución del

expediente

administrativo

número 26/2018

2.- impresiones de

fotos del lugar

inspeccionado
b .

;

i

TIPO TOTAL

DE

RESERVA

Parcial

•

INICIO DE

LA

RESERVA

Siete de

enero efe

2019

-

PLAZO DE

LA

RESERVA

Cinco anos

RAZONES Y

MOTIVOS DE LA
CLASIFICACIÓN

Se debe ponderar

que en el

expedienta

administrativo de

mulla 028/2018,

específicamente

la resolución de

dicho expedíante

y l$s impresiones

de fotos del lugar

inspeccionada,

por la naturaleza

del acto de

autoridad es

susceptible da

impugnación ante

¡os Tribunales

Administrativos

del Estado,

información que

deba

considerarse d&

acceso, restringido

en su modalidad

de Información

reservada al estar

sub júdice, por

ende se debe

proteger la

información y

evitarse la

divulgación de tal

información, por

estar sujetos a

juicio en la cual se

puede vulnerar ¡a

conducción del

expediente

judicial, ademes

de f|W el

ÁREA QUE

GENERA LA

INFORMACIÓN

Unidad de

Asuntos Jurídicos

\
\

■
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expediente

reservado, no he

causado firmeza,

por lo tanto aún

no ha swtido sus

efectos para ¡odas

sus

consecuencias

leqales.

Lo anterior debido a que la información proporcionada se encuentra configurada en la

causal para reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en litigio mediante

juicio administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco,

con número de expediente 424/2018-S-2, en el cual no se ha emitido sentencia que

resuelva ia Litis planteada, puesto que para que sea posible su publicación esta debe

además encontrarse con un proveído en el que se determine que la sentencia se

encuentra firme.

Plazo de Reserva: 5 años (pudiendo desclasificarse la reserva si desaparecen ¡as

causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva: Parcial

Área que genera la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Motiva y fundamento de la reserva: Auto de inicio con número de expediente

424/201 d-S-2, emitido por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tahasco,

Sala Dos.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar como

reservada la información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta

justamente en el hecho de que al proporcionar "EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO

INTEGRADO DERIVADO DÉLA CLAUSURA DÉLA OBRA QUE SE REALIZABA EN

EL ÁREA DE USO COMÚN COLINDANTE CON LAS CASAS MARCADAS CON LOS

NÚMEROS 103, 105-1, 105-2, 115-1, 115-2 Y 107 DE LA CALLE BALANCÁN^OE
FRACCIONAMIENTO PLAZA VILLAHERMOSA." el expediente integrado h&.skfa

exhibido en el juicio con número de expediente 424/201B-S-2 radicado en el Tribunal tí

justicia Administrativa en ei Estado de Tabasco, juicio que aún s& encuentra en procos

de lííigío, por ío ianb ai no exkfo una sentencia que ponga fin B dicho proceso judicial,
además de tener que recaer un acuerdo en e! cual se determine que /a sentencia ha

causado estado, para concluir asi dicho proceso, este no ha surtido aún sus efectos para
todas sus consecuencias legales conducentes, por lo que eí divulgar información que se

r -u...- Oil i' Ü 9C.Í\"iQ
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encuentra sub iúdice. podría causar un entorpecimiento en el debido proceso judicial o
vulnerar la conducción del expediente, pues este H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Centro, representada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales de Centro, es una parte en al juicio, misma que está supeditada
a agotar las efapas del procedimiento en el juicio y las instancias correspondientes

reguladas por la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco.

Además de esto, np se cuenta con la autorización del Tribunal de Justicia Administrativa

para divulgarla información que se encuentra radicada en la Segunda Sala, que es en

donde se desarrolla el litigio, tampoco se cuenta con autorización de parte del actor en
el juicio, en este caso el ciudadano imputado que impugna la resolución administrativa

emitida por esta Dirección, por ende al estar impedidos incluso por configurarse la causal
contemplada en el artículo 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco vigente, que señala lo que a continuación

se transcribe:

fi

TI

Z
-i

'

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la expresamente

clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad

con tos críterbs establecidos en ia Ley Generaly en la presente Ley. La clasificación de la información

procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos

seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

[■■■I

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108, 112

y 121 fracción Xde la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado

de Tabasco, esto es:

Articulo 108, La dosificación es el proceso mediante el cual e! Sujeto Obligado determina que la

información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de

conformidad con ¡o dispuesto en el presente Titulo. Los supuestos de reserva o confidencialidad

previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en

la Ley General y la presente Ley y, en ningún caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Are
de tos Sujetos Obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con

dispuesto en la Ley General y en la presente L&y.

1-1

Lo que precisamente aconteció con el señalamiento de que la información requerida se

encuentra relacionada directamente con lo establecido con el articulo 121 fracción X de

la Ley ídem.
i

w
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Articulo 112. En b aplicación do la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

i La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable S'identifícable de perjuicio

significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

I!. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que

s& difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar qI perjuicio.

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se encuentra

en juicio, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los

daños que pudieran causarse a terceros o detrimento patrimonial que pueda sufrir el

municipio de Centro al ser susceptible de hacerse acreedora de una multa por divulgar

información en resguardo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco,

su divulgación causaré un serio perjuicio al cumplimiento de /as actividades derivadas

de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas.

Articulo 121. Para los efectos da esta Ley, se considera información reservada la expresamente

clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de tos Sujetos Obligados, de conformidad

con los criterios establecidos en la Ley General y en !a presente Ley. La clasificación de la información
procede cuando su publicación;

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos

seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

(...)

Se advierte que la información solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en ¡a causal

del articulo antes citado, porque resulta viable la determinación de clasificarla como

parcial reservada tomando en consideraciones que el derecho a ¡a información pública

se halla sujeto a limitaciones sustentadas en la protección de la seguridad

gubernamental y en el respeto tanto de los intereses de la sociedad, como de /os

derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera); restricciones que, inclusive, han

dado origen a la figura jurídica del secreto do información que se conoce como reserva

de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que eí derecho a la información no es violado por ia

legislación que restringe la expedición de copias certificadas de documentos y

constancias de archivo, así como de acuerdos asentados en los libros de actas de Jos

ayuntamientos sólo a las personas que tengan interés legítimo y siempre que no[\é$
perjudique eí interés público, pues aquéllos involucran la discusión y resolución ha
intereses de diversa Índole (municipal, estatal, nacional, social y privados).

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretado que es válida la Ley del

Seguro Soda! que dispone que los documentos, datos e inforfres que los trabajadores,
patrones y demás personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, son

r\
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estrictamente confidenciales y no pueden comunicarse o darse a conocer en forma

nominativa e individual, salvo cuando se trate de juicios y procedimientos en los que

dicho instituto sea parte y en los casos previstos por la ley.

El Pleno también ha establecido que los expedientes judiciales que no hayan causado

estado, las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parta del proceso

deliberativo de los servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva,

constituyen información reservada. .

En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y

organizaciones que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabiiidad y

seguridad de los habitantes dd la entidad, más aun tratándose de un proceso judicial

que aún no se encuentra concluido, es por ello que la información que se clasifica en

este documento, constituye una protección al cumplimiento de las actividades derivadas

de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas a esta dependencia
gubernamental como sujeto obligado.

Primero: Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción X de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 11 del

Reglamento de la misma, se acuerda la reserva parcial de la información relativa a los
documentos generados por la Unidad de Asuntos Jurídicos perteneciente a la Dirección

de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco,

Por lo anteriormente expuesto, la reserva parcial se aplicará en el documento antes
citado del presente escrito y que es relativo a la resolución administrativa recaída en el

expediente administrativo número 026/2018 y las impresiones de fotos del lugar

inspeccionado, asi como la prueba de daño, conforme a las documentales presentadas

y que forman parte integrante del presente acuerdo, emitiéndose por un periodo de 5
años a partir del día 7 de enero de 2019.

Segundo: Publíquese el índice en formato abierto en el portal de transparencia y
especialmente como establece el articulo 76 fracción XLVHI referente a la información

mínima de oficio siendo las diez horas con treinta minutos de la fecha de su inicio leído
que fue del presente acuerdo, firman a! margen y al calce quienes intervinieron."... (Sic).

IV.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción 11,16 segundo pám
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de ,,
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI 23 24
fracción I y VI, 43, 44 fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; artículos 1, 3 fracciones iX y X, 4,6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley
General de Protección de Datos Personafes en Posesión de Sujetos Obligados- 3
fracciones IV, Xlfl, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo 47

48 fracciones I y llt 73, 108,111, 114, 117, 118 119,124 y 128, párrafo primero ¿e/a
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2,3,

i - '
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fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del EsJado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18. párrafo
primero, 19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como
Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II,
Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboraciói cíe Versiones Públicas,
emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a )a
Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se
modifican ios artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio
de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación,
elaboración en versión pública de los documentos descritos en el Considerando

II y la reserva de los documentos descritos en el Considerando III de esta Acta,
en razón de que el expediente integrado ha sido exhibido en el juicio con número de
expediente 424/2018-S-2 radicado en el Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado
de Tabasco, juicio que aún se encuentra en proceso de litigio, por lo tanto al no existir
una sentencia que ponga fin a dicho proceso judicial, además de tener que recaer un

acuerdo en el cual se determine que la sentencia ha causado estado, para concluir asi
dicho proceso, este no ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias legales
conducentes, por lo que el divulgar información que se encuentra sub júdice, podría
causar un entorpecimiento en el debido proceso judicial o vulnerar la conducción del
expediente, pues este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,
representada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales de Centro, es una parte en el juicio, misma que esiá supeditada a agotar las
etapas del procedimiento en el juicio y las instancias correspoidienles reguladas por la
Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco. Además de esto, no se cuenta
con la autorización del Tribunal de Justicia Administrativa para divulgar la información
que se encuentra radicada en la Segunda Sala, que es en donde se desarrolla el litigio
tampoco se cuenta con autorización de parte del actor en el juicio, en esto caso el
ciudadano imputado que impugna la resolución adminisirativa emitida por esta
Dirección por ende al estar impedidos incluso por configurarse la causal contemplada
en el artículo 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco- - — '

V - Por io antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por
la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los considerandos
de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante e! voto por unanimidad de s^

integrantes resuelve: ""

PRIMERO - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los-,
documentos descritos en el considerando II de la presente acta, versión publica
que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.

SEGUNDO - Se confirma la clasificación y reserva de los documentos descritos
en ei considerando III de la presente acta, Reserva No, DOOTSM/UAJ/001/2G19,

.i -...,„..... -i a ni nia Tahacrra Fíhí Mi! C.P S6035
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versión pública que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho

considerando. ■

TERCERO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar al titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, que este Comité confirmó la clasificación,

elaboración en versión pública y reserva de los documentos señalados en la presente

CUARTO.- Publfquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado.

VI.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto.

Vil,- Clausura de la Sesión. - Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el

orden del día se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia

del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las dieciséis horas con

treinta minutos de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce

quienes en ella intervinieron. — —

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional det

Municipio de Centro, Tabasf

Lie. Perla Maríá-Estíada Gallegos

Directora de Asunfos Jurídicos
Presidente

Lie. PíhañB^t^tGÉL&Tinb Izquierdo

Coordinador^oeTrarisparencía y Acceso
a la Información Pública

Secretaria

TBAMSPAftENCU
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Villaliermosa, Tabasso, a 14 ele Enero efe 2019

Oficio Número: DOOTSM/UACyTí186/2019

ASUNTO: Contestación a solicitud de información

requerida por el Interesado,

Uc. Martha Elena Ceferlno Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y Acceso
A la Información Pública del H. Ayuntamiento de Ceniro, Tabasco.
Presente.

En atención al Oficio No.: COTAIP/011/2019 de fecha 03 de enero del año en curso, recibido en esta Dirección,
derivado de la solicilud que entro a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema
INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). se recibió la Solicitud de Acceso a la Información
Publica con número de expediente COTAIP/280/2Q18, Folio PNT No.0182381B, en la que requiere lo siguiente:

'■EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO INTEGRADO DERIVADO DE LA CLAUSURA DE LA OBRA QUE SE
REALIZABA EN EL ÁREA DE USO COMÚN COLINDANTE CON LAS CASAS MARCADAS CON LOS
NÚMEROS 103, 105-1, 105-2, 115-1, 115-2 Y 107 DE LA CALLE BALANCÁN DEL FRACCIONAMIENTO
PLAZA VILLAHERMOSA. ¿Corro desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de
solicitudes de acceso la información ds la PNT",.. (sic).

Le soheito. con fundamento en el articulo 124 y 128, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Publica, se someta a consideración del Comité de Transparencia del Ayuntamiento da Centro, la versión pública
tfe la ¡nformación confidencial que integra el expedienle administrativo: Número de excediente 026/2018, misma
que a continuación relaciono:

Se describe los dalos confidenciales que se someterán al Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento.
1. Ofeio DOOTSM/UAJ/3274/2018 de fecha 06 de junio cíe 2018.
• Nombre de persona física.

Z Acta circunstanciada de fecha 12 de abril de 2013 suscrito por inspector y noüficador
» Nombra de persona física.

• Domicilio, calle, numero oficial, colonia o fraccionamiento.

• Nombre y firma de 2 testigos.

3 Cédula de notificación de resolución de fecha 12 de abril de 2018.
• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

4. Memorándum SRYGU/0154/2018 de fecha 19 de febrero de 2018
• Nombre de persona física.

5. Orden de visita de inspección No. de folio 0079 de fecha 02 de febrero de 2018
• Nombre de persona física,

• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

• Firma de quien recibe la orden de visita cié inspección.

■ : '■■■■■■ ■,■'■■ tOl.i I
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6, Citatorio (Je fecha 01 de fefirero de 2018.

• Nombre de persona física.

• Domicilia, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

7, Acta de inspección con número de folio 0079 de fecha 6 de febrero de 2018, Constante de 4 fojas.

• Hoja 1; Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento, Sexo, Nombre de persona física,

Número de identificación oficial expedida por et ÍFE, firmas,

• Hoja 2: Nombres de personas físicas, edad, originalidad, domicilio, caite, número oficial, colonia o
fraccionamiento, número de identificación oficial expedida por el IFE, firmas.

• Hoja 3: firmas,

• Hoja 4: nombres de personas físicas, firmas de personas físicas,

Sin olra particular, hago propicia ía ocastón para enviarle- un cordial saludo.

Ate

.ng. Ad'oifi■■

C c.p.- Lie. Perla María Estnada Gallegos, Presidente del Comlis do
Csíiwo, Tabasco.- Para conocimlefito.

Ce p.- Lie. Dugaltf Jiménez Torres. Encargado de la UniHarj de Alsncl
ccp /■icrivo/Espeíisn^íf

r Aguíf
.YIJNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CENTRO 20ia-2021

ECCtQN DE OBRAS. ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y SERVAOS

¡a y DireWWS^iiS?i03 Jurid'coa del esle A^jatamienio rjg

na y Transparencia tie la DOOTSM.
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Villahermosa, Tabasco. a 14 de Enero de 2019

Oficio Número: DOOTSM/UACyT/189/2019

ASUNTO: Enviando Acuerdo de Reserva.

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora ds Transparencia y Acceso

A !a Información Pública de) H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.
Presente.

Me permito enviarle original del ACUERDO DE RESERVA No. DOOTSM/AUJ/001/2019, relativo al

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO INTEGRADO DERIVAOO DE LA CLAUSURA DE LA OBRA QUE SE
REALIZABA EN EL ÁREA DE USO COMÚN COLINDANTE CON LAS CASAS MARCADAS CON LOS

NÚMEROS 103, 105-1, 105-2, 115-1, 115-2 Y 107 DE LA CALLE BALANCÁN DEL FRACCIONAMIENTO
PLAZA VILLAHERMOSA.

Por io anlerior, le solicito con fundamento en el artículo 124 y 128, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Infamación Pública, se someta a consideración del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Centro.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

C.iip.- Lie. Perla María EsUada Gallegos. Presidente del Comité de Transparencia y Direcior de Asuntos Jurídicos del este Ayuntamiento de
Ganiro. Tabasco.- Para conocimiento.

C.cp.- üc Dugaid Jiménez Torres. Encaigado de la Ur dad de Aiengión Ciudadana y Trgnsparercia de la COQTSM
c.c.p..- AictiivofExcediente

l'AAFA/L DJTizüs.
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ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UAJ/001/2019

En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas

del día 07 de enero del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de Centro, ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401,

Complejo Urbanístico Tabasco 2000;.los CC. Ing. Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Lie.

Wendy Zuleyma Campos Trinidad y Lie. Dugald Jiménez Torres, director, jefe de la

unidad jurídica y enlace de transparencia de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, se

reúnen para acordar la clasificación de reserva de la resolución del expediente

relativo al procedimiento administrativo de multa 026/2018 de fecha 05 de marzo de
2018, emitida por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro.

ANTECEDENTES

Primero: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las doce
horas con diez minutos del dia treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho,
se recibió a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o

Sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud
de acceso a la información pública con número de folio 01823818, en la que se

requiere la "EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO INTEGRADO DERIVADO DE LA
CLAUSURA DE LA OBRA QUE SE REALIZABA EN EL ÁREA DE USO COMÚN
COLINDANTE CON LAS CASAS MARCADAS CON LOS NÚMEROS 103,105-1,
105-2,115-1,115-2 Y 107 DE LA CALLE BALANCÁN DEL FRACCIONAMIENTO

PLAZA VILLAHERMOSA." Generándose asi en la Coordinación de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Municipio del Centro, el número de expediente
COTA1P/28Q/2018. información que ha sido requerida a esta Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro mediante oficio
COTAIP/0011/2019 de fecha 03 de enero de 2019

.:,.■ | ;:. i ,•- ... q.$q
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Segundo: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió
el memorándum UACyT/006/2019 de fecha 04 de enero de 2019, mediante la cual
solicito a la Subdirección de Regulación y Gestión Urbana y al jefe de fa Unidad de

Asuntos Jurídicos de ¡a Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales del H. ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, remitiera

la documentación relativa a la "EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO INTEGRADO

DERIVADO DE LA CLAUSURA DE LA OBRA QUE SE REALIZABA EN EL ÁREA
DE USO COMÚN COLINDANTE CON LAS CASAS MARCADAS CON LOS
NÚMEROS 103,105-1, 105-2,115-1,115-2 Y107 DE LA CALLE BALANCÁN DEL

FRACCIONAMIENTO PLAZA VILLAHERMOSA." con motivo de la solicitud hecha
a- través del portal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

memorándum que fue contestado por la Unidad de Asuntos Jurídicos mediante

memorándum UAJ/008/2019 de fecha 07 de enero de 2019 remitiendo la

información solicitada, consistente en el expediente administrativo número

026/2018 emitida en fecha 05 de marzo de 2018, sin embargo nos hace de
conocimiento que dicho acto de autoridad ha sido impugnado mediante juicio
administrativo con número de expediente 424/2018-S-2 radicado ante el Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, circunstancia que coloca ia
información en una categoría de RESERVADA.

Tercero: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le otorga
el Reglamento de la Administración Pública deí Municipio de Centro en sus

numerales 160 y 161, remitió un memorándum con número UAJ/008/2019 de fecha

07 de enero de 2019, en la cual indica que el expediente se encuentra sub júdice,
por io tanto se configura la clasificación de reserva parcial del expediente 026/2018
hasta en tanto se resuelva en sentencia y que cause estado la misma.

CONSIDERANDOS

Primero: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110, 111, 112, 114 y 121
fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo
siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a
alguna de las excepciones previstas en esta Ley;

a? ionPasea'fói .coM < I >n¡ i rol i$ .- 2QOC C P.86O3
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Artículo 108. La clasificación es ei proceso mediante ei cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualisa alguno <Je los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en tas leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún caso,

podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de dasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley-

i
Artículo 109, Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

i

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinco

artos, tratándose de ja información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El período de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento. Esta

será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan de

concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos Obligados

o previa determinación del Instituto.

-. Articulo 110. C3da Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes

clasificados como reservados, por información y tema. E! índice deberá elaborarse

trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho

índice deberá indicar el Área que generó fa información, el nombre del Documento, si se

trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, ei plazo de reserva y, ert su caso, ¡as partes del Documento que se reservan y si

se encuentra en prórroga.

En ningún caso e! índice será considerado como información reservada.

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualiiarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,
modificar o revocar fa decisión.

Para motivar la clasificación de fa información y la ampliación del plazo de reserva, se

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto

Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento.

Además, ei Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el piazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Oaño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

', Rasao fefóaseoMo 14QidfeériiáTéb3^o!200Q CP 86035
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I. La divulgación de la información representa un r esgo real, demostrable e

¡clentifícabie de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

III. La limitación se atíecua al principio de proporcionalidad y represento el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que1.

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Lev General y en la presente

Ley. La clasificación de Í3 información procede cuando su publicación;

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tamo no hayan causado estado;

Segundo: Que del estudio a la solicitud de reserva de información formulada en el
caso concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de, acceso

restringido clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes

razones, esta Unidad tiene en cuenta el numeral 121 fracción X de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado da Tabasco vigente,
que señala lo que a continuación se transcribe:

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no Jiaysn causado estado;

iSCONó. 1401,Jbíonlatal is ¡20 « ■ •■ • .
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Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información

solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el artículo

121 fracción X de !a Ley en Materia, por lo que resulta viable la determinación de

clasificarla como parcial reservada, tomando en consideraciones los siguientes

datos:

Información que integra el expediente administrativo: Número de expediente

026/2018.

> Oficio DOOTSM/UAJ/3274/2018 de fecha 06 de junio de 2018

> Acta circunstanciada de fecha 12 de abril de 2Q18 suscrito por inspector y

notrficador

> Cédula de notificación de resolución de fecha 12 de abril de 2018

> Resolución número 026/2018 de fecha 5 de marzo de 2018
■

> Memorándum SRYGU/0154/2018 de fecha 19 de febrero de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0079 de fecha 02 de febrero de

2018

> Citatorio de fecha 01 cié febrero de 2018

> Acta de inspección con número de folio 0079 de fecha 6 de febrero de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Información que se reserva:

> Resolución número 026/2018 de fecha 5 de marzo dé 2018

> Impresiones de fofos del lugar inspeccionado

Prolongación P,¿ i »a co.No, íQ coio : \ \-toco 2000 CP, 86035
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Cuadro de clasificación de la información

NOMBRE DEL

DOCUMENTO

/EXPEDIENTE

1.- Resolución

del

expediente

administrativo

número

26/2018

2.-

impresiones

de fotos del

lugar

inspeccionado

TIPO

TOTAl DE

RESERVA

Parcial

INICIO DE LA

RESERVA

Siete de enero

de 2019

PLAZO

LA

RESERVA

DE

Cinco años

RAZONES Y MOTIVOS DE LA

CLASIFICACIÓN

Se debe ponderar que en el

expediente administrativo

(te multa 026/2018,

específicamente la

resolución tía dicho

expediente y las impresiones

de fotos del lugar

inspeccionado, por la

naturaleza del acto de

autoridad es susceptible de

impugnación ante ios

Tribunales Administrativos

det Estado, información que

debe considerarse de acceso

restringido en su modalidad

de información reservada al

estar stibjúdice, por ende se

debe proteger la

información v evitarse la

divulgación de tal

información, por estar

sujetos s juicio en la cual se

puede vulnerar la

conducción del expediente

judicial, además de que el

expediente reservado, no ha

causado firmeza, por lo

tanto aún no ha surtido sus

efectos para todas sus

consecuencias legales.

ÁREA QUE

GENERA LA

INFORMAC

ION ___

Unidad de

Asuntos

Jurídicos

A
Vil1
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Lo anterior debido a que la información proporcionada se encuentra configurada en

la causal para reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en litigio

mediante juicio administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Tabasco, con número de expediente 424/2018-S-2, en el cual no se ha emitido

sentencia que resuelva la Litis planteada, puesto que para que sea posible su

publicación esta debe además encontrarse'cor» un proveído en el que se determine

que la sentencia se encuentra firme.

Plazo de Reserva: 5 años (pudiendo desclasificarse la reserva si

desaparecen las causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva: Parcial

Área que genera la información; Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos

Jurídicos

Motivo y fundamento de la reserva: Auto de inicio con número de

expediente 424/2018-S-2, emitido por el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Tabasco, Sala Dos,

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que fa prueba de daño para clasificar
como reservada la información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta

justamente en el hecho de que al proporcionar "EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO

INTEGRADO DERIVADO DE LA CLAUSURA DE LA OBRA QUE SE REALIZABA

EN EL ÁREA DE USO COMÚN COLINDANTE CON LAS CASAS MARCADAS
CON LOS NÚMEROS 103, 105-1, 105-2, 115-1, 115-2 Y 107 DE LA CALLE

BALANCÁN DEL FRACCIONAMIENTO PLAZA VILLAHERMOSA." el expediente
integrado ha sido exhibido en el juicio con número de expediente 424/2018-S-2
radicado en el Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de Tabasco, juicio

que aún se encuentra en proceso de litigio, por lo tanto al no existir una sentencia

que ponga fin a dicho proceso judicial, además de tener que recaer un acuerdo en

el cual se determine que la sentencia ha causado estado, para concluir así dicho
proceso, este no ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias legales

■::■■ i %,%bi 5 M ^,. fe! • 'í : ■■ \ ■ ü.
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conducentes, por lo que el divulgar información que se encuentra sub iúdice, podría

causar un entorpecimiento en el debido proceso judicial o vulnerar la conducción

del expediente, pues este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,

representada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales de Centro, es una parte en el juicio, misma que está supeditada a

agotar las etapas del procedimiento en el juicio y las instancias correspondientes

reguladas por la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco.

Además de esto, no se cuenta con la autorización del Tribuna! de Justicia

Administrativa para divulgar la información que se encuentra radicada en la

Segunda Sala, que es en donde se desarrolla el litigio, tampoco se cuenta con

autorización de parte del actor en el juicio, en este caso el ciudadano imputado que

impugna la resolución administrativa emitida por esta Dirección, por ende al estar

impedidos incluso por configurarse la causal contemplada en el artículo 121 fracción

X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco vigente, que señala lo que a continuación se transcribe:

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley Señera! y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación;

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108,

112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco, esto es:

.'■ ... ■:, .. ;:■■
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Articulo 108. La clasificación es el proceso mediante ei cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. Los supuestos cíe

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios v disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún caso,

podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados ierifl los
responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

Y en la presente Ley.

•

Lo que precisamente aconteció con el señalamiento de que la información requerida
se encuentra relacionada directamente con lo establecido con el artículo 121

fracción X de la Ley ídem.

* [...]■: t

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

I, La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado;

II, £1 riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

III, La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se

encuentra en juicio, son superiores al derecho de acceso a la información, pues

además de los daños que pudieran causarse a terceros o detrimento patrimonial

que pueda sufrir el municipio de Centro al ser susceptible de hacerse acreedora de

una multa por divulgar información en resguardo del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Tabasco, su divulgación causará un serio perjuicio al

cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y

desempeño conferidas,

Paseo -■ > ;=•■ > N i\AQ : •

V¡!¡aherm0sa,T.-:.-,- b MSxíCO Te¡,(993)310 ■ SExt 1097

2OG0CF 88035-



-i > ■ • i.

DIRFCC ON Df OBRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de coda uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

x. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

Se advierte que la información solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la
causal del articulo antes citado, porque resulta viable la determinación de clasificarla
como parcial reservada tomando en consideraciones que el derecho a !a

información pública se haíia sujeto a limitaciones sustentadas en la protección de la

seguridad gubernamentat y en el respeto tanto de los intereses de la sociedad, como

de los derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera}; restricciones que,
inclusive, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se
conoce como reserva de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que el derecho a la información no es violado por
la legislación que restringe la expedición de copias certificadas de documentos y
constancias de archivo, asi como de acuerdos asentados en ios libros de actas de

los ayuntamientos sólo a las personas que tengan interés legítimo y siempre que no
se perjudique el interés público, pues aquéllos involucran la discusión y resolución

de intereses de diversa índole (municipal, estatal, nacional, social y privados).

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretado que es válida la Ley
del Seguro Social que dispone que los documentos, datos e informes que los
trabajadores, patrones y demás personas proporcionen al Instituto Mexicano del
Seguro Social, son estrictamente confidenciales y no pueden comunicarse o darse
a conocer en forma nominativa e individual, salvo cuando se trate de juicios y

procedimientos en los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos por ¡a
ley.

El Pleno también ha establecido que los expedientes judiciales que no hayan
causado estado, las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen

parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, mientras no sea adoptada

la decisión definitiva, constituyen información reservada.

Villa! ettirios.
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En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y

organizaciones que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y
seguridad de los habitantes de la entidad, más aun tratándose de un proceso judicial

que aún no se encuentra concluido, es por ello que la información que se clasifica

en este documento, constituye una protección af cumplimiento de las actividades

derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas a esta

dependencia gubernamental como sujeto obligado.

Primero: Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción X de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 11 del

Reglamento de la misma, se acuerda la reserva parcial de la información relativa a

los documentos generados por la Unidad de Asuntos Jurídicos perteneciente a la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H.

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva parcial se aplicara en el documento antes

citado del presente escrito y que es relativo a la resolución administrativa recaída

en e! expediente administrativo número 026/2018 y las impresiones de fotos del

lugar inspeccionado, así como la prueba de daño, conforme a las documentales

presentadas y que forman parte integrante del presente acuerdo, emitiéndose por

un periodo de 5 años a partir del día 7 de enero de 2019.

Segundo: Publíquese el índice en formato abierto en el portal de transparencia y

especialmente como establece el artículo 76 fracción XLVIII referente a la

información mínima de oficio siendo las diez horas con treinta minutos de la fecha

de su inicio leído que fue del presente acuerdo, firman al margen y ai calce quienes

intervinieron.

ENTE

ING. ADOLFO

DIRECTOR DE OB

Y SERVICIOS

LIC. WENDY

JEFE DE LA

O FERRER AGUILAR

ENAMIENTO

PALES DE CENTRO

ÍLEYMIA CAMPOS TRINIDAD

ÍNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

LIC.D

ENLACE,

JEZ TORRES

TRANSPARENCIA

un Paseo Tabssco Na iwt cotonía Dsmco 2000 c
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2018, Añade! V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen

información ciasificada como confidencial con fundamento en el
articulo 3 fracción XIII V 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco y de los Lineamientos

Generales para la Clasificación y Desdasificación de la Información,
asi como para la Elaboración de Versiones Publicas

OFICIO No. DOOTSIWUAJ/3274/2018

ASUNTO: Se envía multa.

Villahermosa, Tabasco a 06 de Junio de 20-18.

t

Lie. Edgar Thomas Barría

Director de Finanzas

Presente

Adjunto al presente envió a Usted, copia simple de los documentos que a

continuación se relacionan:

Resolución Administrativa:

Nombre:

Cédula fte Notificación"

Monte de \a Multa:

Exp No. 026/3018

12 DE ABRIL DE 2018

$ 3.060.00 (Ocho mil Sesenta pesas"ÓO/tOO
M.N.)

Lo anterior, para que sea tan amabla de requerir al cobro de la sanción y una vez

recibida la percepción, se te agradecerá hacerlo del conocimiento de esta Dirección para

ordenar el archivo definitivo del expediente administrativo arriba citada.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Úk H'NAN¿A

. Arq. Adrián Ramsés Sánc

Director
'l"<l'5Klli I V'V f'Q

í ».*Lk.Bnft*iJuNliiiiil)rí lio Cate|i..jBlí* li Unidad da AmnlüifJuflcleas dala DOOTSM
CjlV.-Archivo/Minutarlo
í 'AR9TfL'ElMCri 'j
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CllütN Ofc VISITA t>L INKf-HrCClÓN
Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen

información clasificada como confidencial con fundamento en el
articulo 3 fracción XIIIY124 de la Lev de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco y de los Lincamientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la información,
asi como para la Elaboración de Versiones Publicas

No. ds folio 0073

b:t 02 de febrero da 201 -Ü

tf* Mtfametr.ü a lo dispuesto p ISs artículos 54,16. 21, 27 y:1 IS fracción V de ¡a ConstldOón Política cte-tas
UníOos MMeÜKwT^Llúilb 65 üe la Constitución Polaca del tstada Libre y SoMiano dG-Tsbasco;

j ,fi¿l. j _.h\ tm¿-_r. • . L| ■_■'. j „ ñ ' u»i -. .— i d-i — i-lnl Ce-»' fc-Hjl I li_j ' ' v i ; t I 1

¡33 i3S

i;iiripi mentó corresponde a

Ofeí^SS OtilensrrucrtfQ

■v' tea 4 78. 80, 30 bis, 80 bis 3 3( bis'3 82, 83, 83 &s »3 bis 2, 33 bis 3, B4, 86, 8S bis, 86 b'S 2, 86 bis 3,
341, 3rt2. 343. -Mt y 343 del Reglamento. :¡e -ioastruedenes para el municipio de Centro,

y 1M tracciones II y V» le! Regáñenla $$ la-Aírmi'nstfación Pública del Municipjc de Senlro. ■/

e esta legislamon üenaLscia es de -arelen i^niico e interés social, cuya Miglancrs de su
para «i Municipio tía Centro, a través de la Dirección ce

"¿ftiíortOl y Servicios Municipales y en &s;peaal aquellas 3;tiyida>3es dB conslfucción y
con tóás- tátóS como hábitabiiidac 'fjnctoi a miento, ngiore y acón di cign arríente

Kstmctural integra! previniendo ^aftiis.'poi adividad sismológica y «lentos cfomoanies. pemendo en riesgo la
„•'■)», ¡ilsfl dñ losirmiiftKfiS y de lá; f)6.'sonas a su alrededor, 6 perturbar el ordei público ó esusar daños de
uilcfc-p gsnsYaí en sus personas'otoñes, o aquetas actividarias d« construcción que se raalicenen ¿onas dé
i-,-.' !.Íl'!"hi-;Io n.apermiticia5 sara e--,la actvidacl , ptr ló tañía 35 necesario una paneaciórt adecuada dí la
líiwíiláti c|r> construcción aai.como una vígilanoa cemstsme solxe iá misma e fnde senrar las bases para-ufi
áí sreiTOft) urbano-adecuado, se te hace ¿S» «.je sk le pradiorá wisita ds ínspecetón para cuyo efecto so ha

Y

de

y.aui i jipi- objfeb vttfHic;»' i-: s^uie.nta; l^si «1 el pradní que se localiza en la Calle
H e realiza la tonslmcción tin un.i barda invadiendo área común; b

err ^LiníltmlHilc con lo¿3i..il)lf.cido en os articUJos I, 2, 3 bis Ffactiansa IIL IV, V, VI, VU IX, XII, Xlit
3DV Y 509 del Réflamen lo de Cariaírt-ccionea vigeiíe. 2 - SI cuenta con la üonstanda de Aimcjamicnto

adóri üe Número Oficial, coto lo estgbiecen los articulas 46,46 bis. 46 bis 2,46 bis 3del Reglamento
tríicsionas vi^cnlc cr, oi Municíplc de Centre. 3. Si cuenta con la Constancia de Factibllidad de Uso de

ñ como lu tíataüItíLtí el artículo 52, 52 b s y 53 bis cíel Rag^raentCi de Construccior,e5 vigente. ¿,- Si cuente
¿oñ la Autorización correspondiente pa¡a realizar dichos trabajas, cono lo establecen los artículos 78, 30 Y bo
b's, c&í Reglamento ite Con^rubcianes vigente para el Muntcip'o de Centto; 5.- Además de cbservar qL& ae dé
cumplimiento a lo d apuesto <n el Reglamer.íP r^ CohstruccMeS para si PJlirildpio df» Centra Tahasca, y

!á tiii aplicables.

colabgraeión pafp que permita si personal

«fcpótcíoiw la Infornaclón qus raqulsra el
Si; su!«ila a la persona'con quien se ai<snáe ia iillgencia t

autoi ¿&ÜQ el acceso al lugar o b^sures sujetos a Is Inspección

t

en caso de eficontnar la ejecuoó^ de aíguns obra sin los
1 de sollos pa-a Sha usurar la'obra en tanto nO presenta loa

■i,-

iiJi al inspector de

fc.n tHwrw.1

. MARIANA M» íi
SUBDIR. tíiÓRAOli RCÓU) AUüN r

■ TiEi' lvii.lj.im,

í|;.,; «1,,-,.
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Centro-

Dirección de Obras, Ordenamiento

Temtorialy Servicios Municipales

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

EXPEDIENTE A0Mm¡STRATIVO MÚMhHO

del mes ele A *5'K, C *—itel año 2018, an"3&)tamient.a a lo dispuesto en el artlculo,S4,
fracciones V y XfíVtl), de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco, ér relación con los-,

minerales,"!^ fracciones V, Vil, XVI j XXII: y 'i'iO, irasc a), del Reglamento de fa Administración
Pública del Municipio ds Centra, Tabasm, da omfcrmidacJ con lo estipulado an los articules 131.
fracción l¡ 132, fracción y 133 del Cóuigc de Procedimientos Civiles para el Gstadg de; Tabasco,- de

apilcadón supletoria en esta materia, por disposición expresa del Heglamento de Construccbres del

MUniciaia de Cent'o, Estado de Tabasco. un qug se autoriza para ta mncurrencla de las autoridades

para la aplicación y observancia de rhtsrho, sera b que señala la Ley d« Demarrólo Urbano y

Ordenamiento Territorial del. Estac» u>i T^basüü y su Reglamentó, e.sta última Ley, que Me s&rogadá

contarme a¡ ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO (Je Iü Ley de Ordenamiento Susientable tlel

■"erritorio dei Estado de Tabasco, cue entró ar. vicor partir del día 1 da enero de 2006; por lo que

conforme al ordinal 6, ultimo párrafo, .de la'citada _ey de Orden a miento Sustentablé del Tériilcriu dei
Estadtíjp Tabasco y una voz que ma cerciore que sste es al domicilio que busco, por coincidir con lo
señalado en el documento citado 3! aif,ifo' superior izquierdo deHif#»seii¡£. asi enma cerciorándome con

acuciosidad r-fr*,^. .y \ m XL^vTa . rretíÍQ
de

i an cumpílmieriítv^l Citatorio (íe fecíim

calidae de

de de 201 , dejado en poder ds

se ideníKijfó cpn.^ 'Y^ ,en su

..con d prb»p5¡to de qye" la iMrsüfTSKbüBCaílá o sli

aparece

coi

fotografía

representanta egal, espiara ai susernx^ri esto dg.-noiio a laNqpra y tfíá en que se actOaNí qtlé pdrtal

intjliyo, nusvarrientü rcqJiüro'la presencaMe la petSGtf*ind9carK¿ su rüpresiíntanti? lpgá\haciendo
constar üm •' / " estuvo p'esepte, 'fm fo cujoXpnticndó la dlligerlcia con

Jet sw carécter de. \ / quien
se identifica median/ ftumero

_doo(í'iionto gh que

su V. personalidad

qrui Oseguido, ante la. presencb .Géj

con quien se entíeice la diligencia, ma J'isn'iSco con la cortsianoa rt)riespontí:enle nürraero

w/UJí1üa9 de techa 20 de Febrso de 2013, expedida por el Director de Obras .Ordenamiento

y Servicios P^unicipalos ctel A/unlamient; de Centro, Tabaacój 8 cual ostenta firma autógrafa

de !a autoridad que legisl-tiente emite, rnsma que contiene fotografía que corraspo'ide a los rasgos

físicos y firma Eutógrafa d«t »u8a¡tü O. Andrea ÁbrftHU! Pbiitlura^por lo que héíñp entrega en esta
aclp Me Ja^cop^a de l,i ¿gsoluciór i"úrnero_\sPo j LOlty^ ^dra J^JuLjLJís' nlss üe

_¿T\le 2Ü1_5 e^'tida pof la Diretclón dt^Obras, QiríenamienEa Territorial y Servitiios
del Ayuntamiento de Csnt(¿, Tñbaa-c, constante en r^¡ fojas escritas de un aoío Isdo,

así coma un tentó de fa presente sda ambas con firmas au'.óyrafas. levabanc|o la presente de

canfotmdad y con fundamsrío en tofi artfctJna;'iV3'í, Rái&Kljíí; 132, fracción y 133 déí Código cié
Procedimientos Civ.les para el EsíaJü Jé Tabanco. úc¡ aplicafíión nuptütaia en ésta materia por

í expresa del ordinal 5, Jitimo [.éirafo, <)s la Ley de Ordenamieníp Susíoilabíe del T¿ff%Jt u
rif> tabasco, ■----r
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No habiendo más que hacer conslar.en la ponente diligencia, se da pnr concluida siendo tes

, , __ fieras del diadesu inicio, l'.ur.íindo.gl <:alce los que ¡ittín/ínn;ron y asi lo,qu¡síeron liacerb.

KOTIFICADOR EL INTERESADO, REPRESENTANTE: LSOAt. O

PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDE LA

DILIGENCIA

C, ANDRÉS ÁlVAREZ PANDURO

(NOMBRE Y FI
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¡A

SRYGU/G154/2018

Tabaco 19 de febrero de 2018

0

Líe. Bernardo Membreño Cacep

Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos

Edificio.;

fe

4

-

•

Anexo al presente envía a usted, fotografía, acte y-orden de visita de

inspección con folio. No,: 0079 a nombra de- la C. I

■■M relacionado con a construcción de barda pcrimetral invadiendo área

común'que está realzando. Lo anterior, para que a través dei departamento a

su cargo, se emita la resolución que en derecho corresponda.,

Sin otro particular, qjedo de usted,

LIC. MARIANA MIERYTERAN CLUS

SUBDIRECTOR/* DE REGULACIÓN Y GESTIÓN URBANA

C.C.P. Ing. 3<né A

Lie, Xiítas»
ca Juáre?. pi'tíCturüeütiiíis, Ur^enamtfi^Territí.via Y-5erv.

Ruiz.- Jefe ü& Deyto ds inspectwi Urbana
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Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen
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ASUNTO: CITATORIO

En f.n c )*f\ i e tVVri _¿_ Ir ó __ sie,ido las ___'_j?_. del día del mes

C. Lj

inspector adscrito a la Dirección de Obras, Ordenamiento Terítoral y Senjicrua Municipales

del Hi Ayuntamiento ríe centro, me • const luí en gl inmueble marcado con a nuireío

la cali,

da la Cotonía y/o Fraccionamiento!

éfi el MnnícipiQ de Centro del Estado de Tabasco, cerciorándome qua es el domicilia de la

(el) C, M I

y requerí sj presencia, para tratar tm asunto administrativo, no encomirándustí presente, por

lo que procedí s ftfcaHn pársrque-en el domicilio antes" citado espera al suscrito-a las

//■'Ja Horas del día £ cel mes rjfi 'f~# /)rc r ú _ del año2QJJT

ontendiendo la presente dilíyrifida con la o (éll ~*~-—~-~

en Su ctiráctü- de del lnteres;ido. Se ^a ^or ccmcltiídta la

presente diliyeiiüla, üitndo las /o'/O horas dal dia de su inicio, rífffiando el interesado al

calc-e de recibido y para .constancia cíe todo. 0 anterior. /•"g^j> U" r, f/CCLr íC(

Sf& ú hci /

C»

EL INSPECTOR

_i

tECIBIÓ

aia

V



Cevúro-
líSiSITJUCyNAl

vh t ahfwikira TMMM.fi. mes.

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial v Servicios Municipales
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FOLIONo.

ACTA DE INSPECCIÓN

Cun fundamento a lo dispuesto en os-atícuio OS H. Í6. 21, 27 y 115 fracción V de la
Constitución Política dejos Estados Unidos Macanos;.artículo 65 da la Constitución Política cel

Estado Libre y Soberano üts Tabascor articulo' 73 fracción Vil, 84 facciones1 V V XXVIII de la Ley
Orgánica da' lo.s. Municipios dal Estado de Tabasco; artículos 273 y 275 de la Ley de
ordenamiento Suateritabia del Territorio del Estado efe Tatiasco; í, 2, 3. bis, fracciones Vi, VI
Vltl, IX, X, XI, XI!, XII!, XIV y XV; 46, 46 bis, 46 bis 2,46,bis 3,;53,53 bis, 53 bis.2, 53 bis 3, S
bis 4, 78, 80, 30 bis, 80 bis 2, 80 bis 3, 82. 33, S3 bis, 83 bis 2, 83 bis 3, 84, 83, 86 bis, 86 bis 2,
85 bis 3, 338, 339, 340, 341, 342, 343, 344 y 345' del Reglamento ds Construcciones para el

municipio de Centro, Tabasco; y 172 fracciones I, II y V del Reglamento de la Administración

Pública del Municipio de Centro y para ciar cumplirrjeprto a la orden de visita de inspección

numero<3fl><?' ds fecha 2. del mes da ^/yr^jdd A
expedida por el Sube i rector de Reculación y Gestión Urbana del H. Ayuntamiento Constitucional

del Pdunicipio ete Centro, Tabasco, cito en Paseo Tabasco Nc 1401, complejo urbanístico
Tabasco . / 2QÓ0 dt y 'esta ^Ciudad, y el -suscrito

día' fa dsl mes de

„ Municipio dé Centro, estado dé Tabasca, el

dal año 20 /¿r , a laé tt-'3rt horas y

orden

de cerciorarme con acuciosidad que es til domicilio que busco y el indicado en la

ié visita . de Inspección "por haberlo corroborado de la siguiente mañero:

!n anterior, r.nn el propósito de verificar si el inmueble en cuestión cumple con lo instruido.on la

orden de visita de Inspección y lo establecido ér el Regiamanto de Construcciones para

Municipio de Centro y de manera particular

&

ic anterior me es confirmado por una peí surta del sexo _,

en

>dtjtcusW^r

., quien se encuentra.

ú, y,dijo llamarse

yerwefSo Tor^l^isitádo en el do-n cilio señalado fSRuta tener e¡ carácter de
.0 cual acredita mediante

_..„, -a quien sn el

transcurso de esta acta se le denomino el compareciente. Seguidamente proceda a identificarme

con la credencial expedida por el Directo- de Obras, Ordenamiento ~erritorial y Servicios

l-iojn 1 de'
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Dirección de Obras, Ordenamiento

Terrt:oriat v Servicios Municipales

Subdtrección de Regulación

y Gestión Urbana

FOUO No.

Municipales del H. Ayintaroiento del Municipio de Centro, Tabasco, la cual cunfere mí fotografía
y se encuentra vigente del 01 de enero al 31 da Dic.embre de 20J¿ acreditándome como
Inspector, y cus muestro a la parsona que ns atiendo, cerciorándose el conpareciente que
ujn/íjspuiide a su portador ._„ „.,_..„

A contimiadñci le informo él motivo .de mi visita, común¡cardóle al contenido de la visita
inspección y haciendo constar qua en este irujirterro le entrego copia de la mis-ña, firmando
reobido el compareciente para constancia acto seguido se 'equiere a la persona con ta cual *
entiende ia diligencia para que proporcione toda clase de infamación y doujmentación qua
conduzca a verificar !gs autorizaciones de la construcción objeto tie la inspección así como para
que designe a dos testigo3 do asistencia para pocer (levar a cabo la inspección, informándole
que en case de no hacerlo, el suscrita há'á ¡a desgnación correspondiente en cumplimiento al
articulo 342 dei reglamento de construcciones, a lo que el visitado manifiesta aue: *J Ó (si o

no) los /desidia. En consecuencia a \m anterior s? realiza la designación por el

írminos siguientes

identlfl cancj ^á4 ^y^

y edad 1 1 originario

en

idsntiticant

se les hace saber el objeto de la presente diligencia*
inspección que fkie entregada al compadeciente.

a ios cuáles

a ortíen de visita de

bn seguida, con el objeto de dar cumplimiento a |0 previsto en el artículo 347 del Reglamento d

Construcciones para el Municipio del Centro, Tabasco. específicamente a fin de determinar, a
caso necesario una sanción JLsta y equitativa a las condicones económicas de ¡a persona
visitada, se solicito al compareciente acreditara su capacidad económica, adarándeic que dicha

información será confidencial cunfórnw a la ley, a lo cual el compareciente manifestó:

;■

T'O Srjñt

7
Z

Agregándose a la presente acta copia simple de los documentos presentados,—-——«,...-!■-,,_

Por lo arterior. se procede al des^huyu de; \a inspección; constatándose 03 siguien'es nechos g
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Hecho lo antericr, y con furdamentn en lo dispuesto por el articulo 345 del Reglamento de

Consírücdones para el municipio de Centro, Tabasco; se le conceda-a! visitado un plazo de 5

días hábiles, siguientes al inmediato posterior a aquel ert el que sa cerró el acta de inspección

para que manifiesto por escrito ío qué a su derecho convenga en relación con loa hechos u

orrDsicnes asentadas en el acta y ofrezca las pruebas documentales que considera

contenientes, con las cuales preíencte desvirtuar los hechos asentados para lo cual podrá

presentarse en ias oficinas del H- Ayuntamiento Constitucional del Municipio De Centro, cita en

Paseo Tabasco Nfl 1401, Complejo Urbanístico Tabasco 200G, ante, la Dirección da Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales tlei H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio' de Centro, a lo que el visitado en uso de ¡a palabra manifiesta:
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z

T z

Una vez. currplico el objeta do la presente diligencia se da por concluiaa levantándose por

duplicado para cons:ancia la presente acta, er . y tojas útiles, a las //

horas con SS". minutes del dia €á dc¡ meada r^/ir€.^K:C.xT.C> . &¿
año 20 ( ff, procediéndose a dar lectura al visitado de la misma, poste rio rments firmando al
mareen y al caica los que en ella intervinieron, haciéndose constar que el inspector actuante

solicito áí compareciente y a los testigos firmar la presente acia, jnfoimándales que en caso de

OgaMiyadei compareciente de recbir copia de esta acta, ro a-ec-ta^á la validez o valor probatorio

de ¡a misma (sj hay negativa a fínnar, asenta- tal ■arouns'.arwia). Se nace constar que los
CC.

firma au'.ógrafa de los quilla intervinieron,

ida y qbe el compareciente fif. C.,

i ¡"ecibló copia de la presente acta con

TESTIGOS
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Viliahermosa, Tabasco, a 16 de Enero de 2019

Oficio Número: DOOTSM/UACyT/248/2019

ASUNTO: Enviando carátula de versión
pública

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo.

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

Presente.

En aterición al oficio No. COTAIP/0189/2018, me permito enviarle carátula de la versión
pública del "Oficio DOOTSMÍUAJ/3274/2018 de fecha 06 de junio de 2018; Acta
circunstanciada de fecha 12 de abril de 2018 suscrito por inspector y notificador; Cédula de
notificación ds resolución de fecha 12 de abril de 2018; Memorándum SRYGU/0154/2018 de
fecha 19 de febrero de 2018; Orden de visita de inspección No. de folio 0079 de fecha 02 de
febrero de 2018; Citatorio de fecha 01 de febrero de 2018; Acta de inspección con número de
folio 0079 de fecha 6 de febrero de 2018", Expediente No. COTAIP/280/2018, Folio PNT:
01823818, la cual fue aprobada por el Comité de Transparencia en el Acta de Sesión
Extraordinaria Número CT/016/2019 de (echa 15 de Enero de 2019.

Sin otro particular, hago propicia para enviarle un cordial saludo. .

rrer

UNTAMIENTO CQNSTITUCIONAt
oe centro ;cia-;02i

CtóN OE OSÍMS. OROENAMtENTO
y IJERFUTOBJAL Y SEftW(CIO3

C.cp.- L£ Pete Mana EsUada Gallagos. Pfesidente del Comise TrSS^npa\ Di.ttiwcBWByilas JuíMicm í«t esta Ayuntamiento de
Ceniro. TabaKO.- Psía conocimíerslo, ^—-V "A ——__-™™__.

C.C.P.- Lie Dugald Jiménei Twres. Encargado de 13 Unidad de Atención Oli«Jadan#í Transparencia de )a DOOTSU.

l'AAFAÍLTJJTftfíS.

roí ■/■■■¡ ¡a ■ ■-

, -
v | ,L ■ , \l ■ '::. ■ ■ ■• ' ff\



DlRhCClÓNDS OBRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

i:.'óH; Año ti*?i *Cniucíii-l;>dfí! Sur"

Fecha: 1S de Enero de 2019

Exp:COTAiP/280/2018

Respecto a la versión pública de la copia legible del "Oficio DOQTSIWUAJ/Í274/2018 de fecha 06 de
junio de 2018; Acta circunstanciada de fecha 12 de abril de 2018 suscrito por inspector y notificador;
Cédula de notificación de resolución de fecha 12 de abril de 2018; Memorándum SRYGU/0154/2018 de
fecha 19 de febrero cte 2018; Orden de visita do inspección No. de folio 0079 de fecha 02 de febrero de
2018; Citatorio de fecha 01 de febrero de 2018; Acta de inspección con número de folio 0079 de fecha 6
de febrero de 2018". acta de comité CTÍ016/2019, y tomando en cuenta los artículos Cuadragésimo
octavo, Quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo, fracción I y II, Quincuagésimo octavo, de los
iineamienlos generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, asi como

para la Elaboración de Versiones Publicas, emitidos por el Consejo nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del acuerdo

por el que se modifica los artículos Sexagésimo segundo y sexagésimo tercero y quinto transitorio
de los lineamientos citados, en los que señala que la elaboración y clasificación en versión pública

se hace precisa io siguiente:

I. Nombre del área del cual es titular quien clasifica:

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

II. ia identificación del documento del que se elabora la versión pública.

"Oficio DOOTSM/UAJ/3274/2018 de fecha 06 de junio de 2018; Acta circunstanciada de
fecha 12 de abril de 2018 suscrito por inspector y notificador; Cédula de notificación
de resolución de fecha 12 de abril de 2018; Memorándum SRYGU/Q154/2Q18 de fecha
19 de febrero de 2018; Orden de visita de inspección No. de folio 0079 de fecha 02 de

febrero de 2018; Citatorio de fecha 01 de febrero de 2018; Acta de inspección con

número de folio 0079 de fecha 6 de febrero de 2018".

■

III. Las partes o sesiones clasificadas, asi como las páginas que las conforman:

1. Oficio QQOTSM/UAJ/3274/2018 de fecha 06 de junio de 2018.

• Hombre de persona física,

Paginas que ta conforman:

1 (anverso)

2. Acta circunstanciada de fecha 12 de abril de 2018 suscrito por inspector y notificador

• Nombre de persona física.

• Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

Nombre y firma de dos testigos.-

Páginas que la conforman:

1 (anverso)
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3. ■ Cédula de notificación de resolución de fecha I2de abril de 2013.

• Nombre de persona física.

• Domicilio; calle, número oficial, colonia o fraccionamiento*

Páginas que la conforman:

2 (anverso)

4. Memorándum SRYGU/0154/2018 de fecha 19 de febrero de 2018

■ Nombre de persona física,

Páginas que ¡a conforman:

1 (anverso)

5. Orden de visita de inspección No. de folio 0079 de fecha 02 de febrero de 2019

• Nombre de persona física.

• Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

• Firma de quien recibe la orden de visita de inspección.

páginas que la conforman:

% (anverso)

6. Citatorio de fecha 01 de febrero de 2018.

• Nombre de persona física,

■ Domicilio: calle, número oficial, cotonía o fraccionamiento.

Páginas que la conforman:

1 (anverso)

7. Acta de inspección con número de folio 0079 de fecha 6 de febrero de 2018. Constante de

4 fojas.

• Hoja 1: Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento, Sexo, Nombre de

persona física, Número de identificación oficial expedida por el IFE, firmas.
• Hoja 2: Nombres de personas físicas, edad, origen, DomiciNo: calle, número oficial, colonia

o fraccionamiento, número de identificación oficial expedida por el IFE, Firmas.

• Hoja 3: firmas.
Hoja 4: nombres de personas físicas, firmas de personas físicas.

Páginas que ¡a conforman:

4 (anverso)
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Emiliano Zapata»

IV. Fundamento Legal, Indicando el nombre del ordenamiento, o fas artículos, fracción

(es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación, así corno las

razones o circunstancias que motivaron a la misma:

Tomando en cuenta los artículos Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo sexto,

quincuagésimo séptimo, fracción i y II, Quincuagésimo octavo, de los lineamientos generales
en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, asi como para la
Elaboración de Versiones Publicas, emitidos por el Consejo nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos Personales, y del
acuerdo por ei que se modifica los artículos Sexagésimo segundo y sexagésimo tercero y

quinto transitorio de los lineamientos citados.

VI.

V. Firma del Titular del Área, firma

Firma d

Ing. Adolf

Director d

Territorial

r del Área

rrer

quien basifica:

J Firma de qulenctastfic

3fli&neafgadjrde la Unidad de Atención

i' Enlace de Transparencia.
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Fecha y número del acia de í»sesión del comité donde se aprobó la versión pública:
\

Acta de Sesión Extraordinaria número CT/016/2019 de fecha 15 de enero de 2019.
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